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PARTE OFICIAL

Presidellcia del Cuajo de Ministros

Gaceta del die. 27 de Agosto.)

SS ld &f. el REY Don Alfonso XIII
(Q D. G ) y la REINA Done Victoria
Eugenia, y SS. AA.. RR el Príncipe
de Asturias y el Infante Don Jaime
continúan ein novedad en su impor-

tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de •

mas personas de la Augusta Real Fa-
mida.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2460

Habiendo desparecido de sus res,
pectivos domicilios los individuos que

contalua•ión se detallan los nom-
bres y demás circunstancias, encar-
go A los señoree Alcaldes, Guardia ci-
vil, vigilencia y demás dependientes
de mi autoridad, procedan A su busca
y aetención, entregándolos á los se.
llores Alca :dese de sus respectivas lo-
calidades 6 autoridades judiciales, si
por ei as estuviese alguno reclamado,
dando cuenta A este Gobierno del
cumplimiento de cada una de las de-
tenciones que lleven A cabo.

Córdoba 26 de Agosto de 1908.—El
Gobernad -te, Manuel Cano y Cueto.

NUM. 206.—SABADO 29 DE AGOSTO DE 1908
	•n•nn•••n••nnnnnn.1}31••n.••••n•••n••n•	

Artioulo 1.° Las leyes obligaran en la Península, islas
'i-Uleares y Canarias, 6, los veinte días d'e an promulgación
et m ella no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el die en que termina la inserción de la

en la Gaceta oficial.
Art. 2. s La ignorancia de las leyes no excusa de su

Art. 8.° Las leyes no tendran efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Beal decreto é Instrucció n de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 28. Las Corporaciones provinciales y municipa-
/es abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
seSoricen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
1A suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódigos ofi-
idees, cuidando de reintegrarse del remata,nte, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cal-
lao son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. s del art. 8,s

ettinCRIPCION PARTICULAR

odaDone 	 Pesetas. UEA DZ OÖZDOBA P.O13:3_,tas.

Un mes. . 	 . 3 	 Un mes. , . . . 4
Trimestre.. 	 . . 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis melles. ' . . . 16 50 Sois meses. . , , 22 50

	

33 	 ,Un año 	 	 Un atio. . 	 • . 45

./N7t-f.sasTo sudtc, 40 egntimog de peseta..

fle publicet teiCleo los -ti». , osceepte lea doraingea.

NOTA IMPORTA.NTE.—Inmediatamente que los se-
rieres Alcaldes y Secretarios reciban este Boeeenv dispon-
drán Cm so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del adinero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que. se manden publicar erlos Boletines *M1;4 se han de remitir al Jefe políti o
respectivo, por cuyo conducto se_ pasaren á los editores de
los mencionados periódicos. 	 -

(Ordene:: de 2 de Abril, de 3 , y.21 de Octubre de 18544

'Los sefiores Secretarios cuidaare bajo su más estreche
reoponeabilidad, de conservar 'tos* números de este Bona-
TIN, coleccionados para en enmadernación, que deberá ve
rificarse al -final de cada afro.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición d t
pliägo que ha servido de base para la subasta, no se -
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea Lt instancia ie
parte din que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el spago, Lt razón de 26 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta do números sueltos a
40 céntimos.

Nombrep , spellidos y seflas.
Francisco Carmona Silee, de diez y

• rada anos de edad, natural y vecino
de Monterneyor; tiene ojos melados,
nariz regular, boca idem, pelo caeta-
fío, color trigueño, cara abultada,
más bien bejo, con una cicatriz en el
lado izquierdo del cuello; viete pan-
talón azul, rayado, blusa de igual co-
lor, sombrero de paja, con un espejo,
y botas de campo, nuevas, desapare-
cido del cortijo de la Zirza, término
de esta capital, el dia 5 del actual.

Luie Lobato Moyano, de diez a on-
ce anos de edad, estatura regular, co-
lor tostado, pelo rubio, teerto del de.
recho, y vista pantaón y blu.ea azul,
sombrero de peje, y zapatos de cuero;
es h jo de Antonio y esteta, vecinos de
Cabra, y desaparecido el 14 del ac-
tua».

Gregorio Medina Nieves, de quince
años de edad, natura! de Pinos Puen-
te, veeino de Colomeras, fugado it al-
timos de Julio euterior, de color cla-
ro, pecoso, ojos azuas, pelo castaño;
viste pantalón azul y chequera A cua
dros.

Circular núm. 2461

fallos, blanca, la marca, hierro anca pelo cano jabado, hierro en la nalga
izquierda al Fénix Agrícola», Tiene ,S‘ izquierda; lleva aparejo con ropones
una nube en un ojo. 	 y enjalma.

De don Joaquín Checón Contreras¡ De don Celedonio Jiménez Sanz, ve-
eecino de Puente Genil, dos bueyes, ". cinc de esta cepital, cuatro marranos
uno de diez años, castaño elmagrado, de unas cuatro A cinco arrobas de pe.
con el cueano izquierdo mogón, hie 	 se, con el hirro en el costi lar
rro B. en /a cadera izquierda; una quierdo, oreja derecha rajada por la
'vEliCa negra, con un lunar blando, pe punta y en la, izquierda rabisaco aträe
queilo, en la ubre, cuernos gachos, de y pelo negro, desaparecidos de la fin-ocho aloe, da hierro y algo coja de ea denominada Guadelora, término
la pata derecha. 	 de Hornachuelos.

De don Pablo Guisado, vecino de
Circular núm. 2481Fuente Palmera, una marrana de

Deseando formar una estadieticaunas trece arrobas de peso, negra,
sin hierro ni seña ,-; otra• de diez Arro• Amplia y detallada de ferias, fi stas
bae, de igual pelo y sin' hiärro; un de los patronos y espectáculos núbil-
macho de seis arrobas, rubio, oreja ", cos que se celebran en todos los pue•rajada formando hoja de higuera.

blos de esta provincia, los señores Al.De don Rafael Téllez Bernete,
caldee se servirán informar, en térela anterior vecindad, una yegua cas-

e mino de tercero día, sobre los estro-tafia, más de marca, de catorce A,

quince años, herrada con una T. y el raes siguientes:
de la Conapallia (tFauix Agricolap y , 	 1.° Fecha en que anualmente se
coja de una mano, 	 celebra la feria, y si es de granos 6

De don Rafael Alcántara, vecino do ganados, y su importancia.
de Vilanueva dei Rey, una mula re- 	 2.9 Feche de la fiesta del patronoja, menos de marca, sin hierro de

y clase de festejos que se celebaaraEncargo A los e- flores Alca'des, doce efes , con lunares blancos en uno
Guardia civil, vigiiancia y demás de- 	 hay edificio destinado ä pla-de los costillares y una verruga en los
pendientes do mi autoridad, peoce- Pechos. 	 za de toros. Caro afirmativo, clase de
dan A la busca y rescate de les ceba- De don Anché>. Moreno Sánchez,
Perlas cuyas sellas y demás eircuns- vecino de Bolseasen, una burra bien-
tencias á continuación se expreseeny ea, de catorce Lt quince años, de bue-
de ser habidas las pondrán, con las na alzada, con doa galápagos en los
personas en cuyo poder se t neuen- cascos de las manos
tren, A. disposic!ón de los Juzgados 	 De dalia Aurea Bejeraro Bejarano,
respectivos, el no acreditan en el cc vecina de Santa Eefemis, dos burras
to su legítima procedencia. 	 rucias, medianas, do ocho Lt nueve

Córdoba 26 ee Agosto de 1908.—El efes, herradas de las manos 
y algo -Gobernador, Manuel Cano y Cueto. 	 L nos pedazos en jos pies,

Senas que se citan. 	 De don Diego Ríos Muñoz, vecino
De don Antonio Palomeque, vecino de O -uno, con residencia en Palma

de Careabuey, yegua de ocho Lt diez del Rio, un burro mediano, cerrado, s

materialäs con los que está construí.
da; año en que fué edificado; cabida
de espectadores y nombre del pro
pietario; y

4. 0 Edificios destinados it funcio-
nes teatrales; aus materiales; eñe en
que se terminó su construcción; su
cabida, y nombre del propietario.

Córdoba 28 de Agosto de 1908.—El
Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

1111:~31~.11...11
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Alinistraciön de Hacienda 	
i tes del 30 del citado Noviembre no es .

i tuviesen apr obados los expedientes.

DE LA 	 i 5.* El medio de arriendo con ven.

PROVINCIA DE CORDOBA 	 t ta exclusiva sólo podrá, adoptarse en

!, los pueblos de menoe de 6.000 hall-

!Circu/a • »isla 2439 	
tantea y por las especies á que se re.

t flore  1 articulo 290 del repetido Re •

1 	 a 	 erioridad como

	

NEGOCIADO DE CONSUMOS 	 e.
geamento, y para la inetrucción del

Fijados por l Sup 	 ,

g dispone el art. 251 del Reglamente de expediente 
s er it indispensable que el

: Ayuntamiento y Junta lo eolic l ten de

11 de Octubre de 1898, los cupos de

I caracter obligatorio que para el im- esta 
Admini 	 adstració», 	 virtiendo que

a g io:llamo aerän responsablem las Cor•

i pauto de coneuracui, sal y alcoholes poraciones citadas S i en 30 de No

han de eatisfacer al Tesoro, en el crea1
xinao ejercicio, loe Municipios do esta vimbre no estuvieran aprobados poresta dependencia los expedientes red-

i provincie, según estado que se pubii

cá en el número 197 de este periódico • 
pectivos al medio referido.

6.° Para el reparto vecinal se han

i
oficial, correspondiente al 19 de Agos • • de observar, con escrs puloeidai, los

i 
to de 1905,con k:i•el modificacionen acor-

1 favor da algunos, se hacen saber ä 	

cean
sido derogadoe por la ley de 19 de, dadae posteriormente por aquella en preptos reglamentarios que no h

Julio de 1904, debiendo las Juntas ma-

todos por la presente circular las re nicipaie gi alejarse de toda pasión y

g' gima A que han de ajuetaree, h. fin d
(idio l a?. las cuotas con ei eepiretu mas

1 	 elle los servicios rwativos al ir/apunte- y
1 to de que se trata s 	

alto de justicia 	 equidad, ä fin de

t 	

ean cumplidos den- \
evitar las iceumerab es reclamacio-
mrs 	, o de los plazOs que Se1 A el texto

e 	
al que contra beqU iellOs se hacen, evt-

legal citado. 	 tando de eete modo, ä feilS de un trat-

fasultades que le están eonferidas, y la aeminietración de los U unicipios se
Esta Administración, usando de lbs bajo inaprobo ä estas oficina s , (e que

; en su deseo de que el Tesoro perciba resiente, y pueda dudi.srse ne ! a im-

lo que le pertenece por el impuesto de parcialidad de loe M'ores que fermanU

3 
que se trata, en el próxiroo ejercicio, la Junta.

	

i
como 11811)2i/3M° para lograr que los 	 Los expedientes que se te fieren al

exPedieuteä que !egalicen lu littlaelön Medio de que we trata imprescindible-
, en is- enveran siiride-lee igittnici pto. te ajuetea en todas- -- 	 e timie antei del-m--t

BUB 
partes 6. loe preceptos del Regla 	 mes de Diciembre, y en ello tiene es-

mento referido, ha creido convenien . 1
. pecialempelo esta Adminietraciótasin

1
' te dictar las prevenciones siguientes: que contemplación de ningún genero

1• a En la primera quincena del , procederå con todo rigor usando de

las facultadem quo le ronce,» el ar-i próximo Septiembre se reuniränelas
jo la pres deuda del Vea- icte raspee- ticulo 317 dei repetido Regliim -tito.

tivo, los Ayuntamientos y Junt ex-
!

7 ' k1.! remitir las certifinaciones

peciales constituida por los vocales
ee

de opción de medio , ä quo K e rsfieres 	 _ 1
aseciados de la municipal a que P e el aes,rtado I.° de gesta circular, aeona-

h refiere GI número 2.° del artieu o 32 , paäkrA.n loe Ayuntemiento s un estado

i i .preisupueeto de la s eepeciee ol jeto del

oe medios
de la ley de 2 de Octubre de 1877, pa- ,

imoutetci, en el que se determiue se .

1

 res adoptar l 	 de a ,-!zoinintra- , portdomente lo que por cupos per_

ción municipe l , conciertos gremiales, =
arriendo ä venta iibre y con ' venta ' piid es ceprem ponne ä ttqu&ie , en el

ll exclueiva en aquellos Municipios en- • casco y en el extrarradio, el recargo

1 
ya población !lea menor de 5.000 ha . municipal, premio de cobranza, to-

	

i bitantee, que han de poner en präcti 	 tal parciai de a rabo8 y total general,

iea para heeer efectivos les es Pes de en la forma que g e dete g mi , 6 en la

consumos, sal y alcoholes sefialados circular inserte en este perlöde o ofi•

en el estecto de que se deja hecha men . > cial, correspondiente al 4 de Noviem•

ción, renaitiendo ä esta Administra- . bre de 1904.
ción de Hac , enda certificación del 	 8.° En todos los expedientes que
acuerdo recaído dentro de la segun . se instruyen relacionados con los me•
de quinceria del citado mes. 	 dios attes dichos, es obssrvarän es-

2. 3 Los AY1.111taal 4 efi lOS que adop• erupulosamente, según los casos, las

ten la admidetración municipal y prescripciones comprendiees en los

quieran usar de la facilitad, que ies citpitu os 24 al 28e ambos ieciusive,
concede el articulo 26 de: Reglamento sin que serv' a de preteno 6 exeus=a, el

del impueeio, heaän los trabajos ne- desconoeimiento de lo legis l adó res
cosarios pera la formación del expo- pecto al impuesto, haciendo observar
diente de reparto inmeesiatamen te , ä que lar; dudas que pulieran ofrecerse

fin de que en 31 de Diciembre estén deben consulteree ä eeta Administra-

aprobados y en COildieleXleb de cobro. cióri, dispuesta siempre it la. benevo •

Dicho decae...lento se instruirá €11 la leuda con los Municiploe que le se •

forma que eetablece el capitulo 28. 	 cunden en tau impo g tante servicio;

3.8 Si el medio elegido fuese el de pero a ball de ser severa con los que
conciertos gremiales, todas las opera- por abandono, nz , gligeuci a ú otras

dones reletivas e. los mismos eitarän causas no la preeten Si auxilio necee

terusiPadas antes del 15 de Noviem- E:ario.

bre, remitiendo a esta Administra- 	 Fijen bien su atención los setiores

•°hin los expedientes eespectIvoe pare , A lea l de tz en be precedentes preTen.

su aprobsción, 	 cienes ä fin de evitar dadas que pu-

4e Cuando las Corporaciones acor• ' dieran ocasionar retraso en la forma-

desea el de arriendo ä venta libre se , ción de los expedientes, y, más aún,

rän responsables las primeras si an- , obligar ä esta Administración, eontra
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29 DE AGOSTO DE 1908 3
vaw....../.nn•n•nn

loe desees, A recurrir it medios ex •
tremos, ei, como no espera, alguna
Corporación no cumpliera el servieio
en loe plazos mareados.

Los Mime Alcaldes se serviran
participar a esta Administración el
conocimiento de la. presente y de que-
dar en cump'imentarla.

Córdoba 22 de Agosto de 1908,-E1
Adm i nietrador de Hacienda, P. A,,

F. Previs. 	 ese

JUZGADOS

1 MADRID.-HOSPITAL
Núm. 2469

3331C/eXCTC30

Núm, 2184

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL

Relación de los individuos declara-
dos fallidos por el allio de 1907, con 1
expresión de las industrias que ejer- .11
cien y cuota de cada uno, que se pu- J
blica en este periódico oficial en cum- 1
plimiento de lo prevenido en el ar 1>
líenlo 158 del Reglamento de 28 de 1
Mayo de 1896. 	 0

Los srflores Alealdes Presidentes 1
de los Ayuntamientos de esta provin- I_
oia, tan pronto reciban un número 1
del BOLETIN en que se inserte la pro • -
Emite, procederán A dar de baja en el
padrón áloe individuos pie en ella

i
e mencionan, prohibiendo ! es el ejer-

cirio de toda alaee de industria, se-
gún preceptúa el art. 180 del mencio- ?_.

Antonio Cubero, 24'30,
Antonio Ortiz, secretario Juzgado,

11'44. 	 f.

Modesto Fajardo, sombrerero, 12'87
Miguel Sánchez, carpintero, 1285.
José Palma, zapatero, J2'87 ,

Francisco Cid, ideen, 12'87.
Espejo.

López Hermanos, tejidos por me-
nor, 63'38

Cleudie García, idem, 6397.
Francisco Ruz, idem, 63 98.
Ricardo Ruiz, idem, 63'98.
Juan Reyes, café en sociedad, 2859
María del Mar Palacio, mercería,

35'74.
Antonio Refaea Córdoba, taberna,

17'16.
Juan J. Caballero, ideas, 17'15.
Enrique Reyes, idean, 17. 1 6
Manuel 93i0, secretario Juzgado,

7‘86.
Juan Rabadán Jiménez, carpintero,

-Adolfo García, idena, 8'58.
Emilio Diaz, idem, 858.

. Antonio Amo, idean 8'58.
Antonio Bueno, sombrerero, 8 58,
Cardas Valatoro, sastre, 8'58.
Juan Lama, zapatero, 8'58.

nado texto legal.
Córdoba 28/le Jallo de 1908.-El

AcinlinistradW de Hecienola, Atilano
Nú lee; de Corito.

CORDOBA

Núm. 2964
Doctor don Jesi Muno Bocanegra, Juez do.

instrucción de esta ciudad y bu partido. -
Por la presente cito y llamo, por

termino de diez días, contados desde
Su inserción en la Gaceta de Madrid
y BOLEeN OFICIAL ae esta proviucia,
A 108 procesarlo» en sumario por el de-
lito de esteta Carlos y °onza.° Veis-

quez Mendoza, hijos de José y de Jure.
na, de veinte y cinco y treinta y cua-
tro años de eaad, soltero y viudo, jor-
nalero y platero, respectivamente,
naturales et primero de Vatdeiacaea
y el segundo de Madrid, y anbos ve.
C11108 de dicha Corte, pee a qua com-
parezcan eu in Sala de aueiencias de
e te Juzgaste, Calle de Gongora, sin
número, 9, fin de practicar ciertas di-
ligencias acordadas . por la Superiora
dad en el expresado samario; previ •
¡siéndoles que si no comparecen den-
tro de dicho teten no leerán oevlara-
dos rebeldes y 1E38 parará el perjuicio
que haya lugar.

AL propio tiempo ruego y encargo
todas las autoridades civil,- e y mili-

tares è individuos de la poncie judi -
c at procedan A la busca y ceptura
de dichos procesadee, conduciéndolos

mi disposición, si fuereis habidos,
la cárcel púbica de este partido.

Dada en Córdoba A veinte de Agos-
to de mil novecientos echa-José
Iloz Bocariegre.--EI Escarbarlo, Licen-
ciado Rafael Peleen).

En virtud de proyidencia del setter
4

Z Juez de primera instancia del distri-
to del Hospital, de esta Corte, dicta-

!,i, da en diez y ocho del actual en loe
Si autos instados por el Banco ilipoteca
I. rio de Eripsfla contra den Bias de la
e
,'..., Villa y Prieto, hoy sus herederos, so-

bre rescisión de prétanso y venta de
P'qirica, re anuncia Por Segunda vez lait
; venta en pública subasta del ineaue•
1 ble quo se dirá, en la suma de doce
1
k mil pesetas.
i .	Jcatia sita ea la villa de Enci-

naa iteales, partido judicial de Luce
nae celle Real, números treinta y tres

e 	 -
1 y treinta y cinco: tiene dos viviendas
1. y un molino ó fabrica de aceite, esta

con doe rutoe, dos prensas de hierro,!
• ersidera y depósito de agua, una bo-
dega cela diez y siete tinajas, cuatro

A

1 pozuelos con bomba de comunicación>

E

i
ít

i‘

.:

1.
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5

depósito de alpechines, Patio para la
aceituna, orujera cubierta, dos cua-
dras, pajar, granero y cámara y tie-
ne toda la finca la superficie de mil
ciento noventa y dos metros cuadra-
deis y coi fina por el frente it Oeste
con dicha calle, , por la derecha en
trando ó Sur con la casa número
tre nta y siete de don Bernardo Mo

reno Roidito; por la izquierda ó Nor-
te con la casa número treinta y uno
de don Pedro Hurtado Vera, y por la

- etipalaa ó Este con casa y corra es (le
a don Antonio Garifa y regustin Algar

3

9

o.

a
1.

1
1

Mediano Antonio Reyes, abacería,
21'45. •

Mariano Velaste), parador, 21'45.
Francisco Nevajas , almacén de

maderas, 6791.
Miguel Sánchez, idern, 67'91.
El mismo, idem, 67'91.
Cristóbal Bravo, un carro y dos ca

Por el presente cito y llamo ri José
Garete Dobla, que 80 dice rae vecino
de Málaga, residente en la cede An •
cha Madre de D103, y cuyas , demás
circunstancias y actua : paraaero se
ignoran, pare que dentro cl--1 ti mino
de ocho días, contados deede el si-
guiente en que aeadez erae mismo in •

serte en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de ene previneia y de
la de Ma aga, compar z • a ante este
Juzgado, sito calle Gó- gura, sin nti-
mero, palacio de Justicia, para pres-
tar declaración en el sumario que se
sigue por estafa A la Come/dila de los
feerocerriles Andaluces. viajado sin
billete; bajo apercibiruiente que di s no
verificarlo le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dedo en Córdoba 9 vrearite y elate de
Agosto de mil novecientre ocho.-Jo-
se Mulavz Bocaneerea- E l actuario,
Licenciado Pedro Fernandtz Pintado.

OSUNA

a•

B-
U
08

0,

el

Ar

80

a-
ro •

ne

as
ce.

Fuente Obrjuna.

Jaime Aparicio, tejidos, 8292.
, Marcial pinto, parador, 16'08.

:•.,,Andrés B l anco, escribano, 19'44.
Manue. Gómez, barbero, 10'72.
Francisco A tberca, idem, 10'72.
Juan Martínez, relojero, 10'72.
Bernabé Rodríguez, zapatero, 10'72
Luís Narro, espenciedar de gra

no, 37'17.
---,Irisé Ruiz, idem, 37'17.

Francisco Cortés, ídem. 37'17.
Antonio Cortase, idern, 37'17 .
Atfonso slarin, ultramarinos, 21'44
Antonio Pérez, abacería, 7'15.
Manuel Barragán, idsm, 10.74.
José M. Gómez veterinario 11'44.
Aurelio Ardían°, herrero 5
Jaime Aparicio, tejidos, 82
Marcial Pote, parador, 16 08
Andrés Angel, Eecribeeo, 19 44.
Manuel Górarz, barbero, 10'22
Francisco Alberca, idem, 1072.
Juan Martínez, relojero, 10'72.
Bernabi Rodríguez, zapatero, 10'72
Alfonso Marín, uaramarines, 21'44
Antonio Paf ez, abacería, 7'15,
Manuel Barragán, taberna, 10'72.
José M. Gómez, veterinario, 11'44.
Aureiio Arellano, herrero, 5
Cándido Naranjo, taberna, 21'44.
Gumersindo Consuegra, abacería,

16 08.
Francisco Areltuno, 16'08.
Jorge Cortés, abogado, 34'88.
Luis Her mida, idern, 34'88.
Luis Enriquez, isleta, 34 88 ,
Leonerdo Pérez, idem, 21:73.

Pueblos nombre de loe., industriales,
industria é importe dé-loé-recibos,

.'Castro . del Rio.

Manuel León, plata y oro, 160'83
pesetas.

P -dro Medina, café, 47'18.
Pedro Rio, idem, 47'18.
Ricardo Ruiz, tejidos, 107'22.
Jo . é Martínez, idem, 107 22.
Miguel Aparicio, idem, 10722.
Antoeio Torrado, idem, 107'22.
Federico Luque, merceria, 5897.
Francisco Ates, idem, 5897,
Juan Pérez, taberna, 28 59.
Antonio Reyes, Mensa 28 59. -
Jr sé Aguilar, idee!), 28'59.
Manuel Villalba, ideas, 2859.
Juan Bravo, idem, 2859.
Manuel Bravo, idem, 28'59.
-.boquín Roca, idersi, 2859.
Bartolome López, ídem, 2869.

Juan Martín, idem, 2859.
Francisco Marino, ideen, 2859.
Francisco Gallardo, idem, 28 59,

bat eries, 15 72,

res

911.

u-

la.

in,
tra
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Don Jed Calderón B fiuiios, Juez de ins
tracción de este partido.
Por la presente requisitoria ruego

it todas las autoridades eivilee y mili
tares y encargo A l a pe:iCia Ne proce-
de A !a busca y reeeete de les dos ca.
be l leriae que e l fina l se reeefien,
traídas 6 extraviades en diez y siete
del actual del rancho de? Mal Ano, ate
la prepieded de don ?dentera Caseajo•
ea Alcázar, lee que, C080 de ser he-
bidas sean puestas 	 diearsieiön de
este juzgado, con sus tenedores, ei no
acreditan su legítima procedencia.

Dada en Osuna it eriete y cinco de
Aesesto da mil nevecierites echa-Jo-
sé tealderón.-El actuario, Jesús Per •
nandee.

Senas de las caballerías.

Una yegua cerrada, roas de msrca,
coiorada, tirando A ceetefie, con la
mano izquierda vuelta- hacia atrae,
con hierro.

Una mula de seis enes, pelo rome-
ro, de regular aleada, repelosa.

cua - la. calle dei Cura eb. de los Cu-
rara por donde tiene esta finca una
puerta accesoria que aá entraars al
patio de referido molino, cuyo inmue-
ble es el rematado de la agrupación
de dos precios que colindan entre

El remate so celebrara debas y ei•
murtanersmeute en esta Juzgado y en
el de Lucena ei día thel y nueve au
Septiembre praix wo, A las , dos de ia
tarde, previonSedose que na se adral
ti, au posturas que no cubran las dO8
terceras parts de doCe mil pesetas
que sirven ae apo; que podrán hacer
se á maldad do ceder; que para tomar
parte en la subaeta deberán los iici
tadores consignar en ia mesa del Juz-
gado una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento de la que sirve
de tipo, sin cuyo requdsito no seran
admitidos; que el remate se edjuciica.
re al Die.) r postor en uno A otro pun-
to, abrendese nueva hei' ación en ca-
so de empate, eó.o entre los eles pos
toree y ante este Juzgedo, donde rie-
rá consignado e! precio de la subaeta
dentro de los ocho alee sigurentes
en que sea aprobaJa ia liquidación
de cargas por el rematanse, y que los
titteoe de ploptedea se- han supiido
por certificación del Registro de la
propiedad, que esiara de manifiesta
en la Ericeibeela y con ia que habrán
de confor maree los Heladores.

Madrid dlez y nuesie de Agosto de
mil novecientos cajita-El actuario,
P. S. del isellor Martínez Grande, Be-
»ite Garcia Sánchez.-V.° B,°: Luján.

José Cuadrado, procurad6r, 21.73.
Rafae l Magerie, llenero, 10'72,
Jebe ChUtdilt, zapatero, 10'72.
Antonio Raidertabanos, practican

te, 5.
rEmilie Gaete, veterieerio, 11'44.
Gervacio Rincón, barbero, 5.

(Continuará)

Bernabe Vdchez, un coche y diez =
-caballerías, 120'80.

Diego Sitnehez, fabrica de tejas,
18'59.

Antonio Eles, idem, 18'59.
Manuel Priego, idem, 18'59.
Rafael Blanco, molino harinero,

31'81.
Rafael . Blanco M'ocie, fábrica hi-

dráulica, 4'77.
Francisco Mora, fabrica gaseosas,

1601.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
-..0111,1119.11.11

NI:1m. 2465

eqbersripienacexcn,
Se convoca ä concurso de postores

para el día 7 de Septiembre próximo,
a la hora de las once, con el fia de
adquirir los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
SUBSISTENCIAS

Harina: de primera superior, da
tri e o.

Lefie.: dejaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tí Tra, piedras ni semillas extra.
Aas, sin humedad ni mal olor, y su
peso ha de ser el corriente de la de
primera ciase.

Paja: de trigo y cebada y de las
condiciones de la que generalmente
so einplea en esta plaza para alimen-
to del ganado.

UTENSILIOS

Petró'eo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina
bien quemado y seco.

• nn•

Jabón: de aceite de oliva.
Leila: de oiivo y completamente

seca.
Esparto: de buena caeidad,

y muy seco
Será -tesechada toda oferta que no

reune las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo Arbitr
Junta económica de este Estabeei
miento para juzgar en e' a lo sol)! e
la aceptación de las proposiciones,
aunque medie asesoramiento de pe
ri tos.

Córdoba 26 de Agosto de 1908 —El
Comisario de Guerra Director, Aae-
jandro P. del Vilar.

2.° Establecireleilli de Reenilti
Núm. 2437

Sa convoca á concurso de postores
para e , dia 4 de Septiembre próximo,
á la hora de las dez de su mediana,
con el fin de adquirir los articulos si-
guientes:

Artículos y condiciones.

720 kilegramos de maíz, 46.192 de
cebada, 2.600 de avena en grano,

;e

14 900 de habas y 46 793 de peje,
rdiestos en los seme.cenes de la dehe.
sa de Rivera, de buena calidad, sin
tierra y xentos de toda materia ex..
!Tafia.

Será desechada toda rf >rta que no
reune las coaliciones expresades, pa.
ra lo cual se presentaran muestras
por los postores, siendo Arbitra la
Junta p n ra juzgär en e i acto sebre la
'aúpo irión de las proposiciones.

Córdoba 24 le Agosto do 1908.—E1

Capitán Seeret , rio, Rieardo G B3111-

tez.—V.° B 	 Coronel, Chacón.

lEeneti DE AkeIrtilq

En apoyo de la advertencia que se
hace en la c:z.leza de este pfinódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuentos en el orden oficia l 6 partidn .
lar publiquen anuncios, sea cual fae-
nan" procedencia, se inserta á conti.
nnaeión la parte diapositiva de la.
Real orden de 7 de Febrero de 1906
publicada en este BOLETIN el cita 13
del mismo mes atto.

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas ä satis.

En menos

Pesetas.

27 973 62

iaMIP  '

En la imprenta del "Diario de
Córdoba Letrados 18, se b.allan
(1E, venta los impresos. siguientes:1 832.771 54

Ine

Los formularios del

Registro fidcal para edificios y so-
1 709.413 51

843 25

111 fi'ö 64

»facer todos los gastos de las subas-
»tas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción.

»Las expresadas Corporaciones es-
»tán obliga rlas á satisfacer los dore.
»chos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo-
tivo que aconseje la excepción de es.

»te pago.
r, »Debe recordarse que las Corpora-
; »ciones son las que deben abonar en

»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, á re.
»serva de reintegrarse, cuando axis -
'ta rematante, de los gastos °cesio.
»nadas por la subasta en que hubo
»postor.»

PAGOS
1 Gastos del AYuntarniento 	
2 Polia de seguridad 	
3 Policía urbana y rural. 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia.... 	
6 Obras públicas 	  ..
7 Corre • ción pública 	

Moetes„ 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción..
11 Imprevistos. 	
12 Ampliación 	
13 Resultas 	

Listas de embarqu2
con arreglo al último modelo.

Cédulas d.e :premi
de segundo grado, con arreglo t,
la Inatrucción de 26 de Abril de

900.2

REPARTJ1MllNTO
' de consumos y lista cobratoria.

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 a rn Dilación 	
9 Resultas. 	

10 Recursos legales para cubrir el déficit
11. Reintegros 	

	

29.616 90 	 1.643 28
» » 	 »

	

57 764 58 	 34 615 52 	 »
» » 	 »
» » 	 »

3 830 	 268 56 	 »

	

816 994 51 	 34 813 28 	 »

» » 	 »
» 	 1 939 56 	 1 939 56

	

924 565 55 	 38 585 44 	 »
» » 	 • 	 »

REPARTIMIEN-
! toie de les contribuciones por les

tica y urbana y sus 1 stas co
tori- s.

CITEN T

c caudales y de ordenación.

ITECIBOS

para la cobranza del impuesto de

27 695 59
9 991 50

42.966 20
5.744 35
11.666 84
1e.11 55
9 728 10

1 469 157 18
2 4 54 98
2 904 80

1 598 391 12TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA 	

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS 	

Cabra 31 de Julio de 1908.—E1 Contador .de fondos, Enrique Molina.

Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

23.149 O.

3 .561 44
782. 181 23

885.980 11

mordeiwatecu.esde.....o.--zanecrz-,auex.e,...nevce-ng•ueper-,..ru~-•	

111 865 64 	 1 929 56

111,022 39 -

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

consumos

lares.

TOTALES DE INGRESOS

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

18.159 17
5 497 73

20 969 89
1.863 90
5.353 05
4.108 02
5.323 02

48 3• 01 34
290 22

1 156 05

Año de 1908.

Presupuestos
autorizados

y rectificaciones.
—

Pesetas.

45.854 76
15 859 23
64.936 09
7.608 25
17.019 89
19.259 60
1F).051 12

1 517.458 52
2,775 20
4.C60 85

MATRICULA IN
su lita cGbratoria.

LOS EXPEDIKSJ.
tes para guardas jurados.

RELACIONES
juradas para edificios y sotares.

Presupuestos

dec gastos t ingresos carcelario.

_

Núm. 2323

1 722 845 46

AYUNTAMIENTO DE CABRA

INGRESOS

PA ROE ADMINISTRATIVO
DE SUMINISTRO DE CORDOBA

PR E SU PU ESTOS

Imprenta del Diario de el'ö?doba.
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